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ANTECEDENTES 
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ública y Rendición de Cuentas de la Ciudad d 
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ANÁLISIS Y VALORACI 1 

En el presente expedient 
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Posteriormente, en fecha 23 de agosto de 2017 la persona denunciante mediante correo electrónico 
manifestó que desea terminar con la investigación, toda vez que el ruido producido por el restaurante 
ubicado en Calle Río Tigris, número 22, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, había disminuido, 
en virtud de que se establecieron acuerdos con los vecinos que han sido respetados, por lo que se actualiza 
el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México, al existir imposibilidad material para continuar con la investigación. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado el 17 de agosto de 2017 personal adscrito a esta 
Subprocuraduría no constató los hechos denunciados. 	  

2. La persona denunciante a través del correo electrónico de fecha 23 de agosto de 2017 manifestó 
que desea terminar con la investigación, toda vez que el ruido producido por restaurante ubicado en 
Calle Río Tigris, número 22, Colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, disminuyó en los últimos 
días, en virtud de que se establecieron acuerdos con los vecinos que han sido respetados, por lo que 
se actualiza el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 	  

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento 
es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción III y VI, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de 
la Ciudad de México. 	  

Prccuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CD1AX 
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SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante para que en el momento en que 
conozca de irregularida es en materia ambiental y/o del ordenamien territorial presente la dendincia 
respectiva ante esta Auto idad. 	  

TERCERO.- Notifíquese l presente Resolución a la persona denunciante 

CUARTO.- Remítase el =xpediente en el que se actúa a la Subprocura• ría de Asuntos Jurídicos pa a su 
archivo y resguardo. 	  

Así lo proveyó y firma el icenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurad r de Ordenamiento Territorial de la 
Procuraduría Ambiental y •el Ordenamiento Territoriofide la Ciudad de Mé ico. 
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